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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15029 ORDEN de 25 de junio de 1984 sobre instalación 
en centrales térmicas de equipos de medida y re
gistro de la emisión de contaminantes a la atmós
fera.

Ilustrísima señora:

 El Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarro
lla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Am
biente Atmosférico, autoriza, en su articulo 72, a los Ministe
rios competentes, por razón de la actividad, a exigir la insta
lación de aparatos de control, con registro incorporado o indi
cador, para vigilar continua y periódicamente la emisión de 
sustancias contaminantes, cuando lo estimen conveniente y 
sea técnica y económicamente posible. También se prescriben 
controles periódicos de las emisiones de las industrias, e ins
pecciones periódicas de todas las instalaciones calificadas como 
potencialmente contaminadoras por el Ministerio competente, 
por lo menos una vez al año, y que, en el caso de determina
das instalaciones, entre ellas las centrales térmicas, se dispon
gan estaciones de medida de inmisiones en varios círculos 
concéntricos alrededor de la actividad potencialmente conta
minadora a distancias prefijadas, en número y lugares que 
señale al Ministerio de Industria y Energía.

A efectos de facilitar la labor de seguimiento y vigilancia 
de la contaminación por los Organismos competentes, de los 
entes autónomos y de las administraciones locales, y estimán
dose, asimismo, necesario conseguir un mejor conocimiento de 
las emisiones e inmisiones generadas, este Ministerio, previo 
informe favorable de la Comisión Interministerial de Medio 
Ambiente, ha tenido a bien disponer:

Primero. Todas las centrales termoeléctricas de potencia 
superior a. 50 megawatios que quemen carbón, y las de fuel-oil 
y gas natural de 200 o más megawatios deberán instalar pre
ferentemente en sus chimeneas aparatos de control, con trans
misión de datos al cuadro de mando de la central, que hagan 
posible la vigilancia y registro continuo de las emisiones de 
SO2 partículas y óxidos de nitrógeno de cada hogar o grupo 
de hogares conectados a la misma chimenea de la central.

Segundo, ros aparatos en cuestión deberán estar situados 
en lugar fácilmente acesible, o dotado de ascensor, con el 
fin de que sea fácil su mantenimiento por los servicios de la 
central y la inspección por parte de las autoridades compe
tentes.

En los casos en que la instalación de los aparatos de me
dida en las chimeneas presente importantes dificultades se po
drá autorizar por la Dirección General de la Energía, previo 
informe de los Organismo competentes en materia de conta
minación. la instalación de los mismos en los conductos de 
humo.

Estos aparatos deberán disponer de una unidad de proceso 
que proporcione mediante impresora los valores medios horarios 
y diarios, así como los valores máximos diarios, y que facilite 
también la transmisión y tratamiento electrónico de los datos re
gistrados.

Tercero. Las Empresas explotadoras de las centrales térmi
cas a que hace referencia el apartado primero de la presente

Orden deberán presentar cada mes un parte de emisiones con 
los valores promedios horarios y diarios y los máximos pun
tuales de los contaminantes citados, así como los pesos emi
tidos, totales y por kilowatio/hora producido. Esta información 
deberá transmitirse a las autoridades competentes de la Co
munidad Autónoma en cuyo territorio esté ubicada la central, 
a la Subdirección General de Diseño, Calidad Industrial y Me
dio Ambiente y a la Subdirección General de Energía Eléc
trica del Ministerio de Industria y Energía, asi como a la Se
cretaría General de la Comisión Interministerial del Medio 
Ambiente.

Cada central peninsular deberá comunicar, también diaria
mente. al despacho central de cargas del sistema eléctrico 
peninsular el nivel de emisiones y de inmisiones en la red de 
vigilancia de la central que resulte de las mediciones efec
tuadas, así como el estado de sus sistemas de depuración de 
humos.

Cuarto. Las Empresas explotadoras de las centrales térmi
cas a que hace referencia el apartado primero de la presenta 
Orden deberán disponer en torno a cada central de una red 
de sensores para medida de las inmisiones de partículas SO2 
y NOx, que incluirá estaciones de medida automáticas y con
tinuas, provistas de registradores y sistemas de transmisión 
de datos al cuadro de mandos de la central, debiendo ser 
posible su tratamiento informatizado.

A estos efectos las Empresas someterán a los Organismos 
competentes en materia de contaminación un proyecto sobre 
determinación del número y disposición geográfica de las es
taciones que compongan las redes de sensores, teniendo en 
cuenta las circunstancias de cada una y el número de esta
ciones existentes, propiedad de la misma central o no, inte
gradas dentro de la Red Nacional de Vigilancia y Seguimiento 
de la Contaminación Atmosférica dependiente del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, en la que también quedarán ellas in
tegradas.

Quinto. los datos registrados mensualmente por las esta
ciones de vigilancia de cada central serán incluidos en los 
partes mensuales a que se refiere el apartado tercero de la 
presente Orden.

Sexto. Todas las centrales termoeléctricas de potencia su
perior a 50 MW que quemen carbón deberán disponer de equi
pos de análisis del azufre contenido en los carbones utilizados, 
con capacidad suficiente para la determinación del mismo en 
todas las partidas adquiridas de sus distintos proveedores.

Séptimo. Las Direcciones Generales de la Energía y de In
novación industrial y Tecnología dictarán las disposiciones ne
cesarias en el ámbito de sus competencias respectivas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Octavo. Las Empresas explotadoras de centrales térmicas 
tendrán a partir de la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» el plazo de seis meses para efec
tuar las instalaciones previstas en la misma, pudiendo la Di
rección General de la Energía conceder una prórroga del mis
mo en caso de existir dificultades justificadas para su cum
plimiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1984.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.


